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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................... 36 peseta».
Semestre ................................... 61 —
Anua] ..............................  129 — '

c.ae suscripciones se solicitarán de la Adtninwtraciów 
e " Arbiirioi Provincialet (Diputación Provincial). 

cas de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•ri> «iro postal u otro medio.

'Todos los pagos se verificarán
43 U Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
ix» números que »e reclamen despuéa de transcu

ndo» cuatro iíat desde su publicación sólo se ser- 
irán al precio de venta, o sea a 0’50 pías, los -del 

ifio corriente; 9’75 ptas., los del uño anterior, y de
-tro» años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
> tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de, publicación de números extraor- 
iinarios y cuplementos serán convencionales de acaer- 
io con ia entidad o particular que lo interese. ,

Lbs a-vuncios obligados al pagó, sólo se insertará» 
órense abono io cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.-

Las inseteifnes se solicitarán del Excmo. Sr, Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, set, j está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
iel Bo l s t in respectivo como comprobante, siendo da 

pago los demás que se pidan.
l ampoco tienen _ derecho más que a un solo ejemplar 

que se solicitará en el oficio de remisión del original- 
tos Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en U Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
8oi Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eit'o de cos- 
tuoibie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Los señores Secretarios cuidarán, bajo, su más estrecha responsabili- 
fed. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
nente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las leyes obligan en «a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código, Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

GOBIERNO
•DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

DECRETO-LEy

Estableciendo nuevas normas legales y 
procesales para la represión de los deli
tos contra el régimen legal de Abasteci

mientos
En la serie de medidas de muy 

diverso alcance con que el Go
bierno afronta -el problema del 
abaratamiento de la vida no pu-e- 
den fallar las de carácter penal 
contra las demasías de trafican
tes sin conciencia, públicos ene
migos de la paz social, que mere
cen ser castigados con la energía 
\ rapidez que condlicionan el éxito 
de las normas-de tipo punitivo.

Para el logro de esa finalidad 
sin suprimir organizaciones ad
ministrativas de las que rio pue
de prescindírse mientras subsista, 
las circunstancias qué determi
naron su creación y aprovechan- 

■ do su experiencia en la investiga
ción d e aquellas infracciones, 
conviene delimitar las funciones 
de las organizaciones aludidas y 
de los Tribunales de Justicia con

ceder a éstos poderes discrecio
nales en la aplicación de las pe
nas. y dotarles de un procedi
miento rápido, adecuado al carác
ter correccional de las sanciones 
pi ex istas y que. sin olvidar las 
txigencias de la defensa, impida 
el tortuoso juego de la* mala fe, 
de manera que una actuación ju
dicial serena, pero rápida y efi- 
ci-ente, frustre las maquinaciones 
de los que en la lentitud del pro
ceso encuentran recursos para 
desprestigiarlo o expedientes pa
ra demorar el merecido castigo.

En su virtud, previa la delibe
ración del Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Justicia; dis
pongo: .

CAPITULO PRIMERO
De los delitos contra el régimen legal 

de Abastecimientos y sus penas
Artículo 1.° ‘ Son delitos con 

Ira el régimen legal de abasteci
mientos, además de los compren
didos en la Ley de 26 de octubre 
de 1939, los definidos -en él pre
sente Decreto-Ley. .

Artículo 2.° Cualquier desobe
diencia, incumplimiento, irregu
laridad o negligencia en la ejecu

ción de Ordenes o disposiciones 
ministeriales o de las inslruccio- 
nes que dicte la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Tr ins- 
portcs en materia de producción, 
cambio, circulación o consumo de 
¡iTercancías será castigada con la 
pena de ai resto may or a prisión 
menor.. • " ,

Artículo 3.°-En la aplicación 
de las penas.establecidas en el ar
tículo anterior los Tribunales pro
cederán según su prudente arbi- 
Irio deniendo en cuenta las cir- 
cimstancicis dr la infracción y las 
personales del inculpado.

Artículo L® Si los delitos com
prendidos en este Decreto-Ley 
’iiesin cometidos por personas 
adscritas a cualquier organismo 
al que oficialmente esté enco
mendada alguna misión relacio
nada con el régimen legal de 
íbastecimUntQS, se impondrá la 
pena en su grado máximo.

Cuando se cometieren por una 
l-orsona colectiva, se presumirán 
responsables, salvo pru-eba en 
contrario, las personas que cons
tituyan el órgano que conforme 
a los Estatutos asuma la repre
sentación de - la entidad, aunque 
la misma hubiere sido delegada.
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Artículo 5.° Las penas esluLIc- 
cidas para ios delitos contri el ré-‘ 
gimen legal de -abastecindentos 
son ind-epeudientes de las medi
das y correcciones que impongan 
los Gobernadores civiles. Fiscal 
Superior de Tasas o el Gobierno 
en su caso, conforme a la Ley de 
30 de septiembre de 1940 y dis
posiciones complementarias en 
relación con el Decreto de 20 de 
julio de 1946, excepto la sanción 
comprendida en el apartado d) 
del artículo 4.° de la referida Ley, 
que únicamente se mantiene co
mo subsidiaria para el caso pre- 
AÍsto en el artículo 7.° de la 
misma. í / •

Artículo 6.° Para el cumpli
miento de las penas de multa, in
habilitación para ejercer el co
mercio y cierre de establecimien
tos, que imponga la Autoridad ju
dicial a tenor de la Ley de 26 
xle octubre de 1939, serán de abo
no las sanciones de índole aná- 
ga que conforme al artículo ante
rior se impusieren gubernatiya- 
nvente, y viceversa.

Artículo 7.® La Autoridad ju
dicial dará -,a las multas y a los 
géneros y mercancías decomisa
dos el destino señalado por el ar
tículo 7.° de Ja Ley de 30 de sep
tiembre de 1940.

Artículo 8.” Los. condenados 
por delitos contra el régimen legal 
de abastecimientos no podrán dis
frutar de los beneficios de conde
na y libertad condicionales, ni de 
los de redención de penas por el 
trabajo.

CAPITULO II
Del procedimiento

Artículo 9.° L a j urisdicción 
ordinaria será la única competen
te para sustanciar las actuaciones 
que se promuevan con el fin de 
castigar los' delitos previstos en 
este Decreto-Ley.

Artículo 10. La acción para 
la persecución de los delitos com
prendidos en la Ley de 26 de oc
tubre. de 1939 será pública. Res
pecto de los definidos en el ar
tículo 2.° de este Decreto-Ley 
sólo se procederá a requerimien
to de la Fiscalía Superior de Ta
sas y mediante remisión por la 
misma del oportuno tanto de cul
pa al Juzgado competente.

Artículo 11. Las causas in
coadas por los delitosía. que se re
fieren los artículos l.° y 2.° de la 
Ley de 26 de octubre de 1939 se 
sustanciarán por los trámites del 
procedimiento ordinario previs

tos en la Ley de Enjuiciamientos 
Criminal.

■Artículo 12. Las causas refe
rentes, a los demás delitos contra 
el régimen legal de abastecimien
tos se tramitarán por el procedi
miento sumario que se establece 
en los artículos siguientes. ■

Artículo 13. Los Jueces de 
inslrudción 'del lugar dpnde los 
hechos delictivos se hubiesen 
realizado conocerán en primera 
instancia de la instrucción y fallo 
de las causas de que trata el ar
tículo anterior, estándoles tam
bién confiada la ejecución de la 
sentencia. '

Las Audiencias P¡rovinciales 
respectivas entenderán en los 'cur
sos expresamente autorizados por 
este Decreto-Ley contra las reso
luciones que aquéllos dicten.

Cuando no conste el lugar de 
comisión de los hechos, la com
petencia. se determinará teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 15 de la Ley de Enjuicia- . 
miento Criminal.

Si el número de asuntos lo exi
giese, el Ministro de Justicia po
drá designar en determinadas lo
calidades Magistrados o Jueces 
que asuman exclusivamente la ju
risdicción para conocer de los de
litos a que este D'ecreto-Ley se 
refiere, sin perjuicio d-e las facul
tades que las Leyes y disposicio
nes orgánicas confieren para la 
designación de Jueces especiales 
■en los casos en ellas prevenidos.

B) Iniciadas las actuaciones 
el Juez de Instrucción dictará 
acuerdo de proceder o se absten
drá de adoptarlo por resolución 
fundada, si los hechos que se le 
denuncien no fu-esen constituti
vos de delito. Contra una u otra 
resolución no se dará recurso al
guno- . í

En el primer caso, resolverá 
sobre la situación personal del 
inculpado y le recibirá inmediata , 
declaración sobre los hechos fun
damentales que hubiera motivado 
la incoación del procedimiento. 
Dentro de los dos días siguientes 
podrá presentar aquél, por sí o 
por su representante, escrito de 
descargo acompañando al mismo, 
o proponiendo en su caso, las 
pruebas que a la defensa de su 
derecho convenga.

C) Cumplido este trámite,, el 
Juzgado comunicará los autos al 
Ministerio fiscal para que tam’ 
bién en plazo de dos días pro
ponga por su parte las pruebas de 
que intente valerse o manifieste 

que no estima necesarias ningu
na por el total esclarecími.ento 
de los hechos.

D) Inmediatamente, y previa 
declaración de pertinencia y uti
lidad, el Juez acordará lo nccjesa- 
rio para que, a su presencia, ge 
practiquen las pruebas en plazo 
que, normalmente, no exced-erá de 
cinco días, y que, excepcional
mente, podrá prorrogarse pop cin
co más. f

No serán recurribles los autos 
en que el Juzgado califique la per
tinencia y utilidad de las pruebas 
y resuelva sobre su admisión.

E) (Practicadas las prueban 
se pondrá de manifiesto las ac
tuaciones al Mjnisterio fiscal, el 
cual formulará, en el plazo de dos 
días, un sucintq escrito de califi
cación en que, con sujeción a lo 
alegado y probado, relatará los 
hechos y circunstancias en ellos 
concurrentes, determinando las 
personas que repute responsables 
y el concepto en que lo sean, y 
solicitará la imposición de la pe
na que estime adecuada. En •este 
mismo escrito podrá desistir de la 
acusación y solicitar el sobresei
miento provisional de las actua
ciones, si se estuviese en alguno 
de los casos del artículo 641 de 
la Ley de Enjuiciamiiento Cri
minal:

A continuación, en un plazo 
igual, el inculpadora inculpados, 
formularán escritos de califica
ción acomcdados a la estructura 
establecida para los qué deduzca 
el Ministerio fiscal. También po
drá expresar su conformidad con 
la pena pedida.

F) La sentencia o el auto que 
se dicte se notificará al Ministerio 
fiscal y al inculpado, pudiendo 
éste o aquel, en el acto de la no
tificación o en el siguiente día, 
interponer recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial La 
interposición del recurso se hará 
por escrito, y -en él se razonarán 
sucintamente por el recurrente 
los motivos que lo autorizan, co
mo antecedente de las peticiones 
que se consignen en la súplica.

El Juzgado unirá a los autos el 
escrito ipterponiendo el recurso, 
y en el mismo día, los remitirá 
a la Audiencia Provincial compe
tente, con emplazamiento de las 
partes por término de cinco días. 
Dentro de este término, los recu
rridos podran formular ante el 
Tribunal de apelación escrito ra
zonado oponiéndose al recurso 
interpuesto.
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G) Transcurrido el término- 
del emplazamiento, se hayan o no 
personado las partes y formulado 
o no oposición, el Tribunal de 
apelación, previo examen de los 
autos y de los escritos que se hu
biesen presentado, • dictará sen
tencia en el plazo d-e tres días, 
confirmando o revocando la reso
lución recurrida.

Contra esta sentendia no se da
rá recurso alguno.

¡H) Cuando la sentencia luese 
firme, se remitirá, testimonio au-- 
tprizadb.de la misma a la Fiscalía 
de Tasas por el Juzgado que hu
biese dictado la de primera ins
tancia, al -tiempo de disponer lo 
necesario para el cumplimiento 
de las penas impuestas.

A los efectos del artículo 7.° de 
este Decreto-Ley,-las multas que 
como penalidad impongá la Au
toridad judicial, se abonarán en 
efectivo metálico, y los Juzga
dos, dentro de las veinticuatro ho- 

, ras siguientes, efectuarán su in 
greso en el Establecimeinlo co
rrespondiente.

Artículo Í14. El Juzgado que 
conozca de los hechos en primera 
instancia, legalizará la situación 
personal de los inculpados que es- 

■ tuviesen detenidos, en los plazos 
establecidos por la Ley.

¡’Si se pronunciase el sobresei
miento o la absolución -en primera 
instancia, si Juzgado podrá acor
dar la libertad provisional de los 
inculpados, con las garantías pre- 
oisas para asegurar la efectividad 
de su comparecencia, y la even
tual" revocación y condena. Esta 
resolución podrá reformarse por 

' el Tribunal de apelación, mientras 
el recurso se decide, bien de ofi
cio o a solicitud del Ministerio 
Fiscal. .

Todo lo relativo a la situación 
personal de los inculpados se ac- 

' tuará en pieza, separada, con ex
presa referencia a los autos de 
que deriven .

Disposiciones adicionales
Primera. El presente Decre

to-Ley, del que se dará cuenta a 
las Cortes, comenzará a regir al 
siguiente día de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado” y 
estará en vigor el tiempo que de
termine el Gobierno de la Nación.

Segunda. Se autoriza al Mi
nistro de Justicia para dictar las 
disposiciones aclaratorias y com
plementarias que exija su cumpli
da y correcta aplicación.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-Ley dado en el Pazo de

Meirás a 30 de agosto de 1946.— 
Francisco Franco.—El Minijstro 
de Justicia, Raimundo Fernández 
Cuesta y Merelo.

(Del “B. O. del E”, núm. 264 
de fecha 21-9-46).

• Ministerio 
de la Gobernación

ORDEN

Estableciendo nuevo horario para la 
terminación de espectáculos y cierre de 

establecimientos públicos
Excmos. Sres.: Establecido por Or

den de la Presidencia del Gobierno fe
cha 4 de septiembre actual (Boletín 
Oficial del Estado núm. 250, fecha 7), 
el nuevo horario que ha de regir a partir 
del sábado 28 del corriente, y teniendo 
en cuenta la conveniencia de armonizar 
el de los diversos espectáculos y esta
blecimientos con la vigencia de la nueva 
hora oficial, en tanto ésta se mantenga,

Este Ministerio ha resuelto disponer:
L° Los teatros terminarán sus re

presentaciones a la una hora; los que 
cultiven género lirico o gran espectácu
lo y circos, a la una hora quince minu
tos, si bien condicionada esta tolerancia 
a la obligación de no comenzar el espec
táculo a hora posterior a la habitual 
en la localidad para los teatros deno
minados de verso; unos y otros podrán 
prorrogar el horario de cierre media 
hora más los días de estreno, presen
tación de primera figura o beneficio u 
homenaje, previa petición de autoriza
ción expresa en cada caso. Los cinema
tógrafos terminarán a la una hora. -

2 ° Los restaurantes, cafés, bares y 
salas de fiestas podrán cerrar a las dos 
horas quince minutos, excepto los días 
festivos y sus vísperas, que podrán per
manecer abiertos media hora más, básta
las dos horas cuarenta y cinco mi
nutos. .

Las Empresas amoldarán las horas de 
apertura a las improrrogables fijadas 
para el cierre.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 23-de septiembre de 1946.— 

Pérez González.
Excmos. Sres.......................................

Del «B. O. del E.», núm. 267, 
de fecha 24-9 46

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA

CIRCULAR

El limo. Sr. Presidente de la Junta 
Superior de Precios, por telegrama, me 
dice lo que sigue:

«Publicada Orden Presidencia Go
bierno fecha 10 de agosto (Boletín 224) 
ordenando Ayuntamientos remitan resú

menes recogida lana al Sindicato Nacio
nal Textil, ha vencido día 10 corriente, 
plazo concedido para envío dichos re
súmenes, sin que se hayan recibido de 
esa provincia más que los correspon
dientes a los Ayuntamientos que se 
mencionan al final de este telegrama, 
faltando todos los restantes.

Encarezco a V. E. obligue a los Ayun
tamientos infractores cumplimiento in
mediato Orden mencionada, advirtién
doles de su responsabilidad y señalán
doles obligación dar ejemplo produc
tores.

Ayuntamientos que han remitido de 
claraciones son los siguientes:

Sos del Rey Católico, Quinto, Jaraba, 
Campillo de Aragón, Torrehermosa, 
Jarque, San Martín de Moncayo, Pinta- 
no, Atea, Torralbilla, Cervera de la Ca
ñada, Lagata, Samper de Salz, Belmente 
de Calatayud, Gotor, Mesones de Isue
la, Nigüella, Aguilón, Herrera de los 
Navarros, Abanto, Érla, Remolinos, 
Fuentes de Ebro, Longás, Añón, La 
Puebla de Alfindén, Pradilla de Ebro, 
Miedes, Pomer, Mallén, Biel, Ambel, 
Cosuenda, Monegrilío, Utebo, Rueda de 
Jalón, Monreal de Ariza, Fuendetodos, 
Moneva, Novillas, El Frasno, Inogés, 
Munébrega, Olvés, Encinacorba, Muel, 
Las Cuerlas, Layana, Tauste, Casriliscar, 
Undués Pintano, Perdiguera y Zuera».

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento 0or los 
Ayuntamientos no citados.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION CUARTA

Núm. 3.879 '

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de ja Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (Boletín Oficial 
núm. 350), se pone en conocimiento de 
los señores que a continuación se citan 
haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos 
correspondientes a los mismos:

Rosa Faíño, María Angeles Albericio, 
Pedro Herruz (Montepío Militar); Juan 
Hernández, Miguel Vidal, Damián Az- 
nar, Luis Pardos, José Otero (Reti
rados).

Pilar Porto'és, Vicente Menal (Mon
tepío Militar); Viador Martínez (Reti
rados).

. Gregorio Pardos, Modesto Langa, 
Dionisia Andrés, Cata ina Anadón, 
Miguela Lopena, María Lázaro (Mon
tepío Militar).

Fernando Ibáñez, Jaime Barluenga, 
Domingo Barrabás (Retirados); Petr^ 
García (Montepío Militar).
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Núm., 3.927

Tesorería de Hacienda 
de la Provincia . 

de Zaragoza

Patente Nacional de Automóviles, 
Clase B (hoy contribución Industrial)

D. Agustín Fernández García, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que a partir del dia L° 

de octubre próximo quedará abierta la 
cobranza voluntaria del impuesto de 
Patente Nacional de Automóviles, 
clase B (hoy contribución Industrial), 
correspondiente al cuarto trimestre del 
año actual, de los vehículos destinados 
a la industria de alquiler, según deter
mina la circular de la Dirección General 
de Rentas Públicas de 5 de junio de 
1936, debiendo proveerse de tal docu
mento los contribuyentes a quienes 
afecte, en las oficinas de recaudación 
de la capital y cabezas de zonas res
pectivas, ya que, con ^arreglo a lo dis
puesto, en el art. 75, reg a 3.a, del vi
gente Estatuto de Recaudación, no se 
intentará el cobro a domicilio. Asi es 
que durante los días 1.° a 15 del citado 
mes han de obtener sus patentes los 
contribuyentes, en la inte igencia de 
que transcurrido dicho plazo incurrirán 
en apremio con el recargo del 20 por 100 
sobre sus cuotas, que quedará reducido 
al 10 por 100 si el pago lo verificasen 
en los diez ú timos días del .citado mes 
de octubre.

Los contribuyentes deben reclamar la 
papeleta impresa, haciendo constar que 
se han presentado a pagar, con la fecha 
y sello de la oficina recaudadora, 
cuando por cualquier circunstancia no 
estuviesen en la Recaudación las pa- 
lentes solicitadas.
. Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Auto
ridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1946. 
El Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández García.

SECCION QUINTA

Núm. ^.878

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

- de Zaragoza

Esla Exema. Corporación mu
nicipal. ha. acordado contratar me
díanle subasta, por el tipo de pe
setas 50.782,31, las obras de sa
neamiento y abastecimiento de 
agua d-e la calle de Ximénez de 
Embún, según proyecto y condi
ciones aprobados, conlra los cua
les y durante el plazo señalado al 
efecto, no se ha formulado recla- 

*mación alguna.

El plazo para la admisión de 
proposiciones es de veinte días 
hábiles a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. terminando a la hora de 
las trece dél día en que se cum
pla dicho plazo. La apertura de 
pliegos se verificará a la hora de 
las trece del día siguiente hábil, 
en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia de la Alcaldía o del 
s« ñor Teniente de Alcalde en 
quien al efecto delegue y con las 
f<¡'nrali(Jades regía.mentaria.s.

Los antecedentes relacionados 
con esta subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría munici
pal (Sección de Fomento), du
rante las horas hábiles de ofidina 

las ofertas, extendidas en papel 
de la clase 6.a (4,50 pesetas) y 
mi sello municipal de 1,50 ptas. 
podrán presentarse dentro del ci- 
lado plazo, en la mencionada, de
pendencia > también en las del 
Matadero, Casa de Socorro, Ce- 
menterip Católico de Torrero y 
Censo Electoral, en pliego cerra
do a satisfacción del lieitador y 
ton arreglo al modelo que figura 
al final.

Se acompañará por separado 
la cédula pérsrmal del lieitador, 
justificante de hallarse al co- 
niente en -el pago de la cuota 
por retiro obrero (Subsidio de 
Vejez)", y, en su caso, la certifi
cación sobre . incómpatibilidades- 
mfc previene el Real Decreto . dv 
24 de diciembre de 1928. Asi
mismo acompañará resguardo de 
fianza provisional por pesetas 
2.031,30.

Si lo verificase por poder, de
berá hallai'se bastanteado p o r 
uno de los señores Letrados ase
sores del Excmo. Ayuntamiento, 
D. José María Lasala ó D. Ma- 
iiuel Vitoria. ■

. La fianza definitiva será deter
minada cunform'O a las prescrip
ciones de la Ley .de 17 de octu
bre de 1940.

'(El plazo de ejecución de las 
obras será de cuatro meses. '

_ El pago di las obras, se veri- 
-ficará con cargo a las consigna
ciones que figuren presupuestas 
para tal finalidad.

Sera de < tienta del adjudicata
rio abonar los gastos de anun
cios, honorarios y suplementos 
adelantados por el Notario o No
tarios que intervengan en está । ontrata y. en general, toda clase 
de gastos que origine la sul.asta 
5 formalización del contrato.

Zaragoza. Í7 de septiembre de 
1946. -- El Alcalde, Juan Bautis
ta Bastero. — P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aram- 
buro. •

Modelo de proposición
D.... , vecino de ......... , con 

domicilio en ........ ,..calle de-  
num........... , provisto de cédula 
personal que acompaña, ^mani
fiesta que enterado del anunci) 
inserto/en el “Boletín Oficial” de 
la próvinci i núm. ... del día ... 
(lo ...... de 1946, referente a la 
subasta de las obras* de sanea
miento y abastecimiento de agua 
de la calle de Ximénez de Em
bún, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compro
mete con sujeción en un todo a 
los respectivos- proyecto, presu- 
pireslo y pliegos de condiciones, 
que han estado de manifiesto y 
que sirven de base a esta subas
ta, a lomar a su cargo dichas 
obras por la cantidad de  , 
(en letra) ....... péselas,..compro- 
mcliénd<)s“ -alsimismo a que las 
remuneraciones m í n i m a s que. 
han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales obras 
p.or jornada legal y horas extra
ordinarias que se ulilicen dentro 
de los límiiles legales no serán 
inferiores <t los tipos fijados por 
los Organismos competentes.
(Fecha y firma del proponente)

Núm. 3.920

Jefatura de Obras Publicas 
de Huesca

Carreteras

Obras de las cimentaciones del puen
te sobre el río Gállego (Murillo), kiló
metros 108 de la carretera de Zaragoza 
a Francia (éamino nacional 240), adju
dicada en 23 de septiembre de 1946:

A los efectos del artículo 65 del plie
go de condiciones generales de 13 de 
marzo de 1903 y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real Ordende 3 de agos
to de 1910, se previene a los Alcaldes de 
los términos municipales que compren
den las obras de dicha contrata, que en 
el plazo de treinta días deberán remitir 
a la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, certificaciones en que se 
acredite si existen o no reclamaciones 
por, daños y perjuicios, por deudas de 
jornales y materiales o por indemniza
ciones derivadas de accidentes del tra
bajo, contra D. Antonio Chesa Balde- 
llón, como contratista de las referidas 
obras.

M.C.D. 2022
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— Modelo núm. 11

(Art. 90 del Reglamento)

CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS
IMPUESTO DE TRANSPORTES POR VIAS TERRESTRES Y FLUVIALES

TRANSPORTES POR FERROCARRIL

Provincia de—---------------------------- ---—:----- Declaración j 
.-------------------------------------------------------------------------- ' Presentada el   de   de 19 

Correspondiente a las operaciones del mes de............. ............................. je 19
EMPRESA ........................................................... .................................................
DOMICILIO SOCIAL ........ ............... '..................... .....
Línea de ........... :.......... ;..................... ............. a
Distancia en kilómetros .................................. . ..... . ............. .

A LA HACIENDA PUBLICA: -

D-:........................... :..........-....................................*................................................ .......... .......................
^.nTdrei y "P1:666”1»016” de la citada Empresa, declara BAJO JURAMENTO, que durante el citado mes se han 
recaudado las siguientes cantidades:

VIAJEROS

Tarifas
Recaudación total con impuestos Coeficiente aplicable Cuota para el Tesoro

k ■ • '
.................................................................................. 1 .

Sumas....
MERCANCIAS

Tarifas

............         -...e..

Sumas.... ...................  t........ ..............................

RESUMEN: . . 
x 

' Cuotas para el Tesoro por viajeros....         
- Idem. id. por mercancías •    

Suma. ■    
A deducir: 1 por 100 premio de cobranza L..........................¡  

Liquido         
• Multa por demora en la presentación e ingreso de 

la declaración       . 

/ Total a inglesar   

JURO que la declaración que antecede, importante pesetas - 
para el Tesoro, es exacta, quedando apercibido' de incurrir, en otro caso, en las sanciones que señala la Ley 
y el Reglamento, x . • . . . 

  a de Z     de 19  
EL INTERESADO, 

. (Firma y sello) . •

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 12

(Art. 28 del Reglamento)

IMPUESTO DE TRANSPORTES POR VIAS TERRESTRES Y FLUVIALES

ACTA DE COMPROBACION
------ y

Jño 19....... . Provincia de

n - ' a ........ de ..... ................................ y hora de

de la __________ el Agente de .----------- :-------------------------- qUe suscribe se constituye en

-------------................................. donde se encuentra el vehículo automóvil matrícula___ _ ___................. propie

dad de la Empresa..,.,-------------    domiciliada-en el pueblo de provin

cia de —--- *----- - - -..... ..... ------ -... ............y presente D .____________  

en representación de la Empresa, se procedió a comprobar si la referida Empresa efectúa el servicio de trans

portes de ............................   _...................................................................... ,___ ,
.1 . ... .................... ................................ .—---------------, resultando que

Y para que conste y como justificación de los hechos aducidos se levanta la presente, que firman, con el 

Agente actuario, D..................................... ..............................

-------------------- ------------- a......... . de...... .......    ;..de 19_____ , .
BL AeBMjTE,

■L BNCAXQADQ O TB1T1GO,

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 14

(Art. 87 del Reglamento) •

IMPUESTO DE TRASPORTES POR VIAS TERRESTRES Y FLUVIALES

COMUNICACION DEL BILLETAJE ASIGNADO.A CADA LINEA

" - • ' ' , . . i
Sr. Delegado de Hacienda de la provincia de ..............................................y............. ......... ...........

El que suscribe, D.......................................... ............. ......................... , como Representante de la Empresa

de Transportes .......... ‘... ........      que hace el recorrido de .... ....... L................... .•..... ....:.....

a ........................  :............... , se honra comunicando a V. I. que para uso de las Estaciones de -

esta Empresa, que se detallan al dorso, se empezaráp los talonarios cuya numeración se reseña para cada 

una de ellas. . -

................................   a —...... de.....................................  de 19... .'.....

■ ' ' , • El REPRESENTANTE,

(üerio, 

litación Númer® a Neeera

M.C.D. 2022
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LIBRO 3.°
CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS 

SOBRE LAS COMUNICACIONES

’ INDICE

DEL REGLAMENTO DEL IMPUESTO 
SOBRE LOS TRANSPORTES POR LAS VIAS TERRESTRES 

Y FLUVIALES

TITULO PRIMERO 
Disposiciones de carácter general

Ca pít u l o  I. — Aplicación del impuesto

Artículo i.*—Objeto del impuesto.
_ 2.0—Sujeto del impuesto.

I — 3.°—Base del impuesto.
— 4.°—Tarifas.
__ -5.0—Aplicación de las tarifas.
— 6.°—Exenciones del impuesto i en el trans

porte de viajeros. s '
_ 7 o—ídem id. id. de mercancías. -
— 8.°—Reducción del impuesto.
— 9.°—Obligación tributaria.

Ca pít u l o II. — Administración y liquidación 
, del impuesto . 

i
Artículo 10.—Administración.

— 11.—Régimen fiscal de las Empresas de trans-
\ porte. ' -k
_ 12.—Régimen de declaración jurada.
— 13.—Presentación de declaraciones.
— 14.—Régimen de conciertos. .
— 15.—Celebración de los conciertos. [ ,
— 16.—Glasiíicación y aprobación de conciertos.

■— 17.—Régimen de “recibo especial”.
— 18.—Régimen de “ patente ”.
— 19.—Liquidación, a cuenta. .
— 20.—Liquidación provisional. .
— 21.—Liquidación definitiva.

Ca pít u l o  111. — Recaudación y contabilidad .
Artículo 22.—Recaudación .voluntaria.

— 23.—Recaudación ejecutiva. ’
■ — 24.—Contabilidad.

— 25.—Premio de cobranza.
— 26.—Justificante del pago del impuesto.

Ca pít u l o IV. — Inspección, infracción, ocultación 
y penalidad

Artículo 27.—Inspección del impuesto. ■ .
— 28.—Inspección auxiliar. . .
— 29.—Infracciones.
— 30.—Sanciones en los casos de infracción.
— 31.—Ocultación y defraudación. , =
— 32.—Penalidad en los casos de ocultación X 

defraudación.
33.—Prescripciófl.

Artículo 34.—Aplicación del Reglamentó de la Ins
pección.

— 35.—Conservación de antecedentes por la» 
Compañías.

Ca pít u l o V.—Competencia, recursos y procedimiento

Artículo '36.—Competencia y recursos. ■
— 37.—Competencia de los Jurados especiales 

de Valoración.
'— 38—Recursos contra los acuerdos de los Ju

rados de Valoración.
— 39.—Cóm’petencia del Jurado Central de Va

loración. ,

TITULO II
Disposiciones especiales para las diferentes clases 

de transportes _
Ca pít u l o  VI.—Transporte da viajeros por ferrocarriles 

y tranvías

Artículo 40.—Empresas sujetas al impuesto.
— 41.—Billetes. .
— 42.—DeclaraCióri, liquidación e ingreso del 

impuesto. '
— 43.—Comprobación de las declaraciones.
— ■ 44.—Régimen de concierto.

Ca pít u l o VIL—Transporte de mercancías por ferro
carril

Artículo 45.—Empfesas sujetas al impuesto.
— 46.—Talones o cartas de porte.
— 47.—Declaración, liquidación, ingreso y com

probación.
— 48.—Régimen de concierto.

Ca pít u l o VIIL—Transporte de viajeros por automóvil
Artículo 49.—Régimen fiscal de estas Empresas.

— 50.—Régimen de declaración jurada.
' — 51.—Billetes.

— 52.—Hojas de ruta.
53.—Libro resumen de hojas de ruta.

— 54.—Obligación de las Empresas en relación 
con los billetes y hojas de ruta.

:— 55.—Tarifas.
56 . Régimen de concierto para transporte de 

yiajeros por automóvil.
57 .' Régimen de “recibo especial” para el 

transporte de yiajeros.
Ca pít u l o  IX.—Transporte, de. mercancías por aulomásil
Artículo 58. Régimen fiscal de estas Empresas.

— 59.—Régimen de declaración jurada.
— 60.—Talón o carta de porte.
— 61.—Libro registro de cartas de porte.
— 62.—Tarifas. \

63 . Obligaciones de las Empresas en rela
ción con las cartas de porte y libros 
registros, . " ■

64 .—Agencias de Transportes» . " -
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Artículo Gp.-Ré&nen de concierto para transporte 
de mercancías por automióyil.

__ 66—Transporte.de mercancías exentas en ré
gimen de concierto. ..

_ 67—Régimen de “recibo especial” para 
transporte de mercancías por aulo- 
mtivil.

_ 68—Liquidación e ingreso en los casos de 
“recibo especial".

Ca pít u l o X — Transporte por tracción de sangre
Artículo 60.—Empresas comprendidas én i éste ' ré-

. gimen.
— . 70— Declaración para el pago de Patente.
— 71.—Liquidación del impuesto de régimen de 

Patente.
— 72.—Patente especial. •

Ca pít u l o XI. — Transporte pór ferrocarriles mineros
Artículo 73.—Empresas sujetas a este impuesto.

— 74.—Declaración de las Empresas mineras. 
75 .—Liquidación del impuesto de las Empre

sas mineras.
— 76.—rCompróbación y liquidación de las de

duraciones.

Ca pít u l o XII.—Transporte por vías fluviales
Artículo 77.—Empresas sujetas al impuesto.

— 78.—Declaración, liquidación e ingreso.
— 70.—Transporte de maderas por vías flu

viales.
— 80.—Declaración, liquidación- e ingreso en el 

Tesoro. .
— 81.—Inspección del transporte de maderas 

i por vías fluviales.

Ca pít u l o Xlll. — Regímenes especiales
Artículo 82.—Régimen de la provincia de Alava.

— 83.—Idem id. de Navarra.
"— 84.—Idem id. de las islas Canarias.

TITULÓ III

Disposiciones relativas a la unificación administrativa 
de los impuestos de Transportes, Timbre, Irtspección 
y Conservación de Carreteras y prima del Seguro 

Obligatorio de Viajeros

Ca pít u l o XIV.—Normas de carácter general

Artículo 85.—Impuestos cuya declaración se uniíica.
— 86.—Tipos de gravamen.
— 87.—Billetes.
— 88.—Talones o cartas de porte.
— 89—Hojas de rula.
— 90.—Declaración e ingreso de los impuestos • 

en el Tesoro por las Empresas de 
transportes de viajeros.

Artículo 91—Declaración e ingreso en el Tesoro de 
los. impuestos por las' Empresas de 
transportes de mercancías.

Ca pít u l o  XV—'Aplicación de las .tarifas -y distribución.
■ ’ ’ de los ingresos

Artículo 92.—Clasificación por tarifas de las diferen
tes clases de transportes. 

  93.—Señalamiento de coeficientes sobre la. 
• . recaudación' global .de las Empresas 

para determinar la parte correspon
diente a ios impuestos.

__ 94.—Señalamiento de coeficientes que proce
de aplicar para, la distribución de'la 
recaudación total correspondiente al 

. - Tesoro, a cada uno de los impuestos.
— 95.—Inspección. ■
— 96.—Contabilidad.
— 97—Entrada en vigor del presente texto.

INDICE DE LOS MODELOS QUE SE CITAN 
EN EL PRESENTE REGLAMENTO DE TRANSPORTES 

POR VIAS TERRESTRES Y FLUVIALES

Núm. Art» . OBJETO

■ 1-A 13 Declaración jurada, de transportes de 
viajeros por carretera.

1 -B 13 Idem id. id. de mercancías por idem.
2 14 Concierto de viajeros poY automóvil.
3 14 Idem de mercancías por automóvil. • 
4-A 26 Justificante del pago del impuesto. 
4-B .26 . Idem de haber solicitado el concierto 

para el pago.
5 51 Billetes. - <
6 51 Recibo de percepción por equipajes.
7 53 Libro resumen de hojas de ruta.
8 60 Talones o cartas de porte.
9 61 Libro especial de Transportes,

10 ‘ 74 Declaración de las Empresas mineras.
ti 90 Declaración de'Em!presas de ferrocarriles.
12 28 Actas de comprobación.
13 28 Factura de remisión de las acias.
14 87 Comunicación del billetaje utilizado eii 

cada, línea.

INDICE DE LOS ANEXOS
1 86 . Tarifas de Jos impuestos unificados. .
2 93 Coeficiente sobre la recaudación global 

de las Empresas para determinar la 
parte que corresponde a la Hacienda 
por los impuestos unificados.

9 94 ■ Coeficiente sobre la suma, total de los im
puestos que procede aplicar para la 
distribución entre los diferentes con
ceptos contributivos que se han uni
ficadlo.
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. RECOPILACION
DELAS ;•

DISPOSICIONES POR QUE SE RIGE LA CONTRIBUCION 
DE USOS Y CONSUMOS _

LIBRO 3?
CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS SOBRE LAS COMUNICACIONES

B.-Reglamento de la Patente Nacional de Circulación de automóviles de turismo y 
motocicletas . • •

■ Para los motores de doble efecto y expansión sen
cilla :

HP = N . D2. R . P . W .
En-cuyas fórmulas,
N == número de cilindros de que consta el motor. .

. D = diámetro del cilindro, expresado en metros.
P = presión máxima a que trabaja la caldera, ex- 

presadá en kilogramos por centímetro cua
drado. . - / " . .

■ W = número de revoluciones del mótor en regi- 
. men normal por minuto. , ’

Para los motores de vapor de doble expansión:
IIP = 2 N\ (P -p) . R . W . — 2 N2 p . D32 . W .

• De cuya fórmula, ,
Nj = número de cilindros de alta presión. 
N. = número de cilindros, de baja, presión.
D, = diámetro del émbolo de los cilindros de alta 

presión, expresado en metros.
• D. = diámetro del émbolo de los cilindros de baja 

presión.
P — presión máxima a que trabaja la caldera, ex

" presada, en kilogramos por centíníetro cuadrado.
p = presión del vapor a la salida de los cilindró* 

de alta presión.
R — recorrido de los émbolos, expresado en metros.- 
W = número de revoluciones del motor en el régi

men normal por minuto. .

. Para los motores eléctricos con excitación en serie: 
nP = L 1 • v • A • N •

1.000 -
V = tensión máxima inicial de descarga de la ba

tería que pueda obtenerse por el combi
nador, en voltios. , ,

A = intensidad de la corriente que -Circula por el 
motor cuando el combinador interpone la 
menor resistencia y cuando el. motor gira - 

/, ' a su velocidad de régimlen.
N = Número de motores.
En el apéndice número 1 se detalla la potencia de 

los motores de explosión calculada con arreglo a las 
fórmulas dé esté artículo. • '

. Articulo 4.° Tarifas.
Las Patentes para automóviles de lujo o turismo 

y para las motocicletas se graduarán por la- siguiente 
escalá, establecida, por el artículo 88 de la Ley de 16

. CAPICULO PRIMERO
A P L I C A C I .Ó N DEL IMPUESTO

- ArlVulo Á" Objeto del impuesto. . ,
1. El impueslo denominado “Patente Nacional de 

Circulación de automóviles" fué creado por el Deere o- 
Lcy de 27 de abril ^le 1927 é incorporado, en sus cla
se* A v O a Contribución de Usos y Consumos en 
virtud de ¡os artículos 88 y 93 de la Ley de Reforma 
Tributaria de 16 de diciembre de 1940, con las modi
ficaciones introducidas en dicho texto legal.

2. Grava el uso y, salvo excepciones expresas, la 
simple tenencia de automóviles de lujo o turismo^ por 
medio de la Patente clase A, yxlas motocicletas por la 
Patente clase D, que circulen por las vías públicas del 
'Estado, Provincia o Municipio.

A los efectos de este impuesto, la provincia de 
Alava se regirá por los preceptos del Decreto de 9 de 
mayo de 1942, y la de Navarra, por la Ley de 8 de no
viembre de 1941. ■

zXrlieulo 2.° Sujeto, del impuesto.
1. El impuesto cuyo pago se acredita por medio de 

la Patente recae directamente sobre el vehículo, cual
quiera que sea la condición jurídica, de su propietario 
o usuario, sin otras excepciones que las expresamente 

■ establecidas en el presente texto.
2. En caso de desaparición del coche, el procedi

miento ejecutivo se ejercitará en la forma dispuesta 
por el vigente Estatuto de Recaudación contra el ti
tular de la Patente. ■ f
- Articulo 3.° Base del impuesto.

La unidad tributaria que servirá de base para Ia 
percepción de este impuesto es el caballo de fuerza 
(HP) de 75 kilogramos.

Para el cálculo de la potencia de los motores de 
los vehículos, automóviles se adoptarán las siguientes 
fórmulas-:

Para los motores de explosión de cuatro tiempos: 
I I P — 0’08 (0785 D2 R)08 N.

- Para los motores de explosión de dos tiempos: 
HP = 0’il (0785 D2 R-)06 N.

De cuyas fórmulas, - .
D= diámetro’del cilindro, expresado en centíme

tros.
R — recorrido del émbolo, expresado en centímetros. 
N = número de cilindros de que consta el motor. 
Para los motores de vapor de simple efecto y ex

pansión sencilla: 1
HP = N . D2. R . W .

i ■

..... . .... - , ™, ...M.C.D. 2022
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Términos municipales a que se refiere 
este anuncio: Murillo de Gállego (Zara
goza).

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Alcal
des de los citados términos municipales 
en cumplimiento de lo que dispone la 
Real Orden expresada.

Huesca, 16 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero-Jefe: P. S., |osé M. Palá.

Núm. 3 945
Jefatura 

de Obras Públicas 
de la Provincia 

de Zaragoza

INSPECCION DE CiRCULACiON 
Y TRANSPORTES POR CARRETERA

ANUNCIO

Por D. Florencio Campaña Serrano, 
vecino de Zaragoza, be ha presentado 
een esta dependencia una petición para 
establecer un servicio de transporte pú
blico de viajeros por carretera-de la 
clase «Tolerado», entre Bilbao y Za
ragoza.

Lo que se hace púb'ico en vklud de lo 
dispuesto en la Orden de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera de 22 tie ju
nio de 1946, para que durante el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Ho l e t IR OriciAi 
de la provincia, puedan presentarse las 
alegaciones que en pro o en contra del 
establecimiento del servicio quieran 
formular las entidades y particulares 
afectados, quedando el proyecto a dis
posición del público en la Sección de 
Transportes de esta jefatura durante el 
citado plazo y horas hábiles de oficina- 
_ Zaragoza, 21 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero-Jefe: P. D., S. Bravo.

Núm. 3.959

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

De conformidad con lo 'dispuesto en 
el título IV del artículo 90 del Decreto 
orgánico de 24 de mayo de 1945, se 
anuncia a concurso la provisión del car
go vacante de Juez comarcal sustituto 
de Ejea de los Caballeros, para que, 
cuantos aspiren a desempeñarlo, pre
senten solicitudes dentro del plazo de 
treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente a la publicación de es
te anuncio en el Bo l e t ín ■ in ic ia l  de 
la provincia, ante el Juzgado de primera 
instancia de la expresada villa, acompa
ñadas de los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento, le
galizada, en su caso.

B) Certificaciones expedidas por las 
Autoridades locales de su residencia 
respecto ala conducta moral y políti

co-social observada por el solicitante, 
er. los que deberá constar que no ha co
metido acto alguno que le llaga desme
recer en el concepto público.

Los solicitantes podrán acompañar, 
asimismo, cua'quier otro documento 
acreditativo de sus méritos o títulos que 
posean. *

Zaragoza, 24 de septiembre de 1946. 
El Secretario de Gobierno accidental, 
Agustín María Sierra.—V.° B.°: El Presi
dente, Emilio Lacalle.

Núm. 3.881 ,

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso 

. Administrativo

Por Julián-A'mbrosio Domingo 
Oliete se ha interpuesto recurso 
contencioso-adminisirativo contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza de 1.° de junio de 
1946, por el que se le deniega el 
derecho a percibir haberes anua
les de 5.475 pes-elas y atrasos.

,Lo que se hace público para 
conocimiento de los que tengan 
interés directo en e'l asunto y 
quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 18 de septiembre de 
1946.—El Secretario del Tribu
nal, Agustín María Sierra.

* * *
Por D. José Diarte Piñol se ha 

interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra aeuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de Zarago
za, de 31 de mayo de 1946, so
bre modificación de proyecto di
parcelación de solar en la Aveni
da de América de esta ciudad.

/Lo que se haca público para 
conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y 
quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, -18 d-e septiembre de 
1946.—El Secretario del Tribu- 
ral, Agustín María Sierra.

* * ♦ ’

Por el Ayuntamiento de Sos 
del Rey Católico se ha interpues
to recurso contenciipso-adminis- 
trátivo contra resoluciones del 
Tribunal Económico-Administira- 
tivo Provincial de 30 de marzo y 
30 de abril de 1946, sobre liqui
daciones y fijación de cuotas del 
impuesto sobre productos de la 
tierra correspondientes al ejerci
cio de 1945.

-La que se hace público para 
conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y 

quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 18 de septiembre de 
1946.—El Secretario del Tribu
nal. Agustín María Sierra.

Por ü. Miguel García de Vied- 
ma y Estega se ha interpuesto 
recurso contencioso - administra
tivo contra resolución del Tribu
nal Económico - Administrativo 
Provincial de 4 de enero de .1946, 
referente a liquidación de la con
tribución industrial.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que. tengan 
interés directo en* el asunto y 
quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 18 de septiembre de 
1946.—El Secretario del Tribu
nal. Agustín María Sierra.

• • •
Por D*. Braulio Roncalés del 

Valle. Emilio Ortega Minguillón 
\ Francisco Lafuente Domínguez, 
se ha interpuesto recurso conten- 
< ioso-arministrativo contra provi
dencia de la Alcaldía de Zarago
za. de fecha 12 de julio de 1946, 
qué declaraba en -estado inminen-- 
te de ruina la casa núm. 9 de 
la calle de Espoz y Mina, de esta 
ciudad. ' ' _

•Lo que se hace público para 
conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y 
quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 18 de septiembre de 
1946.-—El Secretario . del Tribu
nal, Agustín María Sierra.

* * ♦

Núm. 3.882
Por el Excmo. Ayuntamiento 

d*e Zaragoza se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo de esta 
provincia de 30 de abril de 1946, 
anulando el acuerdo de la Alcal
día. de Zaragoza por el que se 
mantiene la sanción impuesta a 
D.a Pilar Ripollés, por construir 
sin licencia -en la calle de San 
Jorge.

,Lo que se hace público para 
conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y 
quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza. 17 de septiembre d-e 
1946.—El Secretario del Tribu
nal, Agustín María Sierra.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarlos se hallan expuestos al públi
co. en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan 
los siguientes documentos para 1946, pn- 
dlendo presentar los vecinos contra aqué 
líos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Mnfrtctda industrial

3.947. -Purroy. (Año 1947) 
3.948. —¡arque. (Año 1947) 
3.951.—Los Payos. (Año 1947) 
3.953.—Malanquilla. (Año 1947) 
3.954.—La Zaida. (Año 1947) 
3.935.—Maleján. (Año 1947) 
5.937.—Longares
3.938. —La Joyosa. (Año 1947)

Padrón de urbana 
3.935. —Maleján ■

Padrón de vehículos con motor mecánico
3.948. —Jarque. (Afio 1947) 
3.950.-Gallur. (Año 1947) 
3.934.—Ibdes. (Año 1947) 
3.937.—Longares

P. ^supuesto municipal ordinario
3*935.—Maleján. (Año 1947) 

Proyecto de presupuesto municipal ordí 
nario

3.951. —Los Payos. (Año 1947) 
3.952.—Lechón. (Año 1947)

Reparto de rústica y pecuaria
3.935. —Maleján. (Año 1947) 
3.936. — Liluénigo. (Año 1947)

♦ ♦ ♦ _ '

' Núm. 3.9'40
TAUSTE '

Acordada por esta Corporación mu
nicipal celebrar subasta pública para la 
adjudicación de los aprovechamientos 
de pastos de los montes de utilidad pú
blica, propiedad de este Ayuntamiento, 
denominados «Alto», «Los Llanos» y 
«Sierra la Virgen», para el año forestal 
de '1946-47, por el tipo de tasación de 
91.600 pesetas, bajo las condiciones 
que se hallan expuestas en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, se con
cede un plazo de diez días para que, 
conforme al art. 26 del Reglamento de 
Contratación municipal vigente puedan 
presentarse las reclamaciones pertinen
tes, con la advertencia de que no será 
atendida ninguna que se presente 
pasado dicho plazo. .

Tauste, 24 de septiembre de 1946.— 
El Alcalde, Enrique Castillo. •

Núm. 3.939
UNCASTILLO

Habiendo quedado desiertas Ja pri
mera y segunda subastas de leñas cele
bradas en este Ayuntamiento el dia 5 del 
mes actual.

A las once horas del dia 15 de octu
bre próximo tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial una tercera subasta de las 

leñas de encina y roble, existentes en el 
tranzón III del monte denominado «La 
Sierra», núm. 230 del Catálogo, que se 
calculan en 5 000 estéreos de leñas 
gruesas y 50.000 estéreos de menudas, 
o los que salieren, sin que por ello, y en 
caso de cubicar menos de lo señalado, 
se pueda reclamar indemnización algu
na. El tipo de tasación será el de pese
tas 20.000.

El aprovechamiento de estas leñas 
dará principio el día l.° de octubre del 
corriente año hasta el 31 de marzo de 
1947.

Será de cuenta del rematante los gas
tos de expediente, anuncios y derechos 
del Distrito Forestal, haciendo presente 
que el pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Uncastillo, 24 de septiembre de 1946. 
El Alcalde, Manuel Gay.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA .

Requisitoras
Bajo apercibimiento de ser declarado» re 

beídes y de incurrir en las demás fe» 
nonsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la .Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué- 

■ líos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui " 
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.889
ALVAREZ ROMANO (Antonio), de 

-16 años de edad, hijo de Raimundo y 
Miguela, soltero, jornalero, natural de 
Vitoria, vecino de Luceni, que debe ha
llarse en Logroño (1), calle Mayor, 62 
procesado en causa que se le sigue con 
el núm 66 de 1946 por robos, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instruccióndeTudela (Na
varra) a constituirse en prisión.

Núm. 3.931
GONZALEZ TORRES (Ramón), na

tural de Zaragoza, vecino de la misma 
(calle Portugal, 22, l.°izqda), de 40 
años, casado, jornalero, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 1 de Zaragoza, a fin de ingresar en 
prisión decretada al mismo por la Ilus- 
trisima Audiencia Provincial en auto fe
cha 17 del actual en méritos del sumario 
núm. 284-1945, instruido a dicho proce
sado, sobre abandono de familia.

Núm. 3.943
BENED1 POLA (Gregorio), de 41 

años, casado, zapatero, que residió úl
timamente en Zaragoza y cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado por 
la causa núm. 160-1945, sobre estafa, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de primera instancia 
núm. 3.de Zaragoza para notificarle el 
auto de su procesamiento, a recibirle 
indagatorio y constituirse en prisión si 
no presta la fianza exigida.

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.884 y 3.885
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA -

GRACIA BOSQUE (Antonio), hijo de 
Manuel y de Pascuala, natural de Zara
goza, de 26 años de edad, de es
tado soltero, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Zaragoza nú
mero 42,. para destino a Cuerpo;

ALDA BEGUI (Pablo), hijo de Santia
go y de Adela, natural de Zaragoza, 
de 27 años de edad, de estado soltero, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, 
y sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta dé 
Zaragoza núm. 42, para su destino a 
Cuerpo;

Se presentarán dentro del término de 
treinta días en Jaca (Huesca), ante el Juez 
instructor del Batallón de Montaña Ga
licia núm 10, D. Marcelino Carras
cal Ramos, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes si no lo efectúan.

Jaca, 20 de septiembre de 1946.—El • 
Teniente Jüez instructor, Marcelino Ca
rrascal Ramos, .

Núms. 3.886 a 3.888

BATALLÓN DE MINADORES 
BALAGUER

.ANSON TOMAS (Gregorio), hijo de 
Ramón y de Pilar, natural de Azuara, 
provincia de Zaragoza, avecindado últi
mamente en Paseo de Teruel, núm. 3, 
principal derecha, Zaragoza, de estado 
soltero, profesión labrador, de 22 años 
de edad, de estatura 1,624 metros, pelo 
rubio, cejas al pelo, oj >s azules, nariz 
regular, barba redonda, boca regular, 
color sanó, cuyas prendas de vestir 
cuando desertó eran: mono azul y botas 
de cuartel de soldado; * '

BERDa LA OSED (Joaquín), hijo de 
Mariano y de Encarnación, natural y ve
cino de Nonaspe, provincia de Zarago
za, de estado soltero, y de profesión 
escribiente, de 21 años de edad, de es
tatura 1,650 metros, pelo rubio, cejas . 
al pelo, ojos azules, nariz recta, barba 
redonda, boca regular, color sano, cu
yas prendas de vestir, cuando desertó, 
eran: mono azul y botas de cuartel de 
soldado;

ANTÓN SEBASTIAN (Ismael),' hijo 
de Genaro y de Pilar, natural de Bágue-

M.C.D. 2022
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na, provincia de Teruel, avecindado 
últimamente en Blas de Ubide, núm. 12, 
Zaragoza, de estado solteroi, profesión 
fresador, de 20 años de edad, de esta
tura 1*685 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo,Trios pardos, nariz regular, barba 
redonda, boca regular, color sano, 
cuyas prendas de vestir, cuando desertó, 
eran: mono azul y botas de cuartel de 
soldado;

Procesados por falta grave de pii- 
wiera deserción, comparecerán en el 
término de quince días ante el Coman 
dante Juez instructor del Batallón de 
Minadores, D. Ezequiel San Miguel de 
Pablos, residente en Balaguer (Léri
da), bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo seián declarados rebeldes.

Balaguer a catorce de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Comandante Juez instructor, Ecequiel 
San Miguel.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

- Núm. 3.890
JUZGADO NUM. 1

LINDO PEREZ (José), der22 años, 
soltero, camarero, hijo de Enrique y de 
Josefa, etc.,

Por medio de la presente y por haber 
sido ya habido dicho procésado, se 
cancela y deja sin efecto la requisitoria 
núm. 2.403 que aparece inserta en el 
Bo u c t Ir  de esta provincia de 
fecha 19 de junio del actual año, lla
mándole.

Pues así lo he acordado en proveído 
de esta fecha dictado en la1 pieza de si
tuación del sumario núm. 212-1946, so
bre estafa, contra dicho procesado.

Zaragoza a diecinueve de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez de instrucción, Carlos María 
García. " .

Núm.' 3.861 Z

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción dei Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en sumario que se ins
truye con el número 410 de 1946, sobre 
estafa y hurto, se cita por medio de la 
presente cédula a Horacio Sáez Gonzá
lez, de 31 años, pintor, natural de Pa- 
lencia y cuyas demás circunstancias así 
cómo su actual paradero se ignoran, a fin 
de que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado (sito en 
Predicadores, 56), al objeto de recibirle 
declaración como inculpado en dicho 
sumario, con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.862

JUZGADO NUM. 2 .
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del • Juzgado núm. 2 
de esta ciudad, en sumario que se ins
truye con el número 404 de 1946, sobre 
estafa, se cita por medio de la presente 
cédula á Antonio Moliner Jiménez, de 19 
años de edad, hijo de Antonio y María, 
natural y vecino de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de que 
dentro uel término de cinco días com
parezca ante dicho Juzgado (sito Predi
cadores, 56), al objeto de recibirle de
claración como incu pado en dicho su
mario, con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación í n forma, 
expido la presente cédula que firmo en 
Zaragoza a diecisiete de septiembre de 
mil ncvecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.911

EJE A DE LOS CABALLEROS

D. Mariano Sierra Giménez, Letrado, 
Juez de instrucción accidental de la 
villa de Ejea de los Caballeros y su 
partido; . •
Por el presente ruego y encargo a to

das las Autoridades y agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busca y 
ocupación de 275 pesetas en billetes, 
sustraídos el día 15 dei actual al vecino 
de esta villa Antonio Sancho Vicente, 
así como a la detención del autor o 
autores del hecho y de las personas en 
cuyo poder fuera hallada dicha cantidad 
si no acredita su legítima procedencia; 
pues asi lo tengo acordado en sumario 
que se instruye en este Juzgado sobre 
robo.

Dado en Ejea de-los Caballerosa 
veintiuno de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y seis.— Mariano Sierra 
Giménez. —El Secretario judicia1, Frau- 
'císco Feriián Jez.

Núm. 3 912
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Mariano Sierra Gimégez, Letrado, 
Juez de instrucción accidenta) de la vi
lla de Ejea de los Caballeros y sv par
tido;
Por el présente ruego y encargo a to

das las Autoridades y agentes de la 
Policía judicial, procedan a la bu^ca y 
ocupación de la cantidad de 600 pese
tas sustraídas el día 18 del actual a la 
vecina de esta villa Martina Madrazo 
Arrez, y a la detención de los autores 
del hecho, que se suponen sean dos in
dividuos, uno apellidado S mdoval y 
otro conocido por Pepe, uno de ellos 
alto, moreno, ae unos 18 años, y otro 
de 16 años, moreno, gfiueso, que usa 

pantalón claro y tiene acento asturiano, 
pues así lo tengo acordado en sumario 
que se instruye en este Juzgado con el 
núm. 63 de 1946, sobre robo.

Dado en Ejea d* los Caballeros a 
veintiuno de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y seis.—Mariano Sierra 
Giménez. —El Secretario judicial, Fran
cisco Fernández-.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.941
CALATAYUD

Cédula de citación

En el expediente de juicio de faltas 
que por estafa a la Renfe se ha seguido 
en este Juzgado contra Carmen Sáinz 
Aguirreche, a virtud de denuncia for
mulada por el Interventor D. José Godoy 
Sánchez, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: '

«Sentencia— En la ciudad de Calata- 
yud a 24 de septiembre de 1946. El señor 
D. José María Monteagudo Roch, Juez 
comarcal de esta ciudad, ha visto el 
presente juicio de faltas por estafa a la 
Renfe seguido en este Juzgado a virtud 
de denuncia formulada por el Interventor 
D. José Godoy Sánchez, mayor de edad 
y de esta vecindad, contra Carmen 
Sáinz Aguirreche, mayor de -edad, con 
domicilio últimamente en Buen Aire, 24 
de esta ciudad y actualmente en igno
rado paradero, y;

Fallo-. Que debo de condenar y con
deno a la denunciada Camen Sáinz 
Aguirreche, una vez sea firme esta sen
tencia, a la pena de cinco días de arres
to, indemnización a la Renfe de la can
tidad de 27*50 pesetas, importe del do
ble del billete correspondiente al tra
yecto de Zaragoza a Calatayud, de que 
hizo uso, y al pago de las costas del 
presente juicio. Así por esta mi senten
cia, que se .notificará a la denunciada 
por medio del k t ín Of t c t a i de la 
provincia, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—José María 
Monteagudo» (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
denunciada en. ignorado paradero, ex
pido la presente en Calatayud a veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—El Secretario, Pablo 
Latorre.

ri> ^Oí. Piaí^TST.U
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